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Llaman a aportar antecedentes para futura

Norma Ambiental para Lago Vichuquén
El seremi del Medio

Ambiente de la Re-
gión del Maule, Felipe
Massardo, extendió un
llamado a cualquier
persona natural o en
representación de or-
ganizaciones, con o sin
personalidad jurídica,
a aportar con la entre-
ga de información, es-
tudios, observaciones,
datos o antecedentes,
que permitan fortale-
cer la elaboración de
las Normas Secunda-
rias de Calidad Am-
biental (NSCA) para la
protección de las aguas
del Sistema Lacustre
del Lago Vichuquén,
el que incluye el Lago
Vichuquén, la Laguna
Torca y el Estero Llico.

La Norma Secun-
daria de Calidad Am-
biental (NSCA) es una
regulación que estable-

cerá los límites máxi-
mos de contaminantes
de fósforo, nitrógeno
y clorofila, con el obje-
tivo de proteger la ca-
lidad de las aguas y el
ecosistema.

Asimismo, la futu-
ra normativa buscará
frenar el avanzado es-
tado hipertrófico del
ecosistema acuático,
que es provocado por
el exceso de nutrientes,

y también contempla-
rá medidas de gestión
ambiental de la cuenca.

El portavoz de la
cartera ambiental indi-

có que "hemos inicia-
do la elaboración de la
norma que establecerá
los límites permitidos
de parámetros en el
agua de este sistema la-
custre; el objetivo será
establecer un estándar

objetivo para recuperar

el ecosistema y la cali-
dad de sus aguas", de-
claró el seremi Felipe
Massardo.

CANALES
HABILITADOS

Las personas pue-
den participar hasta el
miércoles 3 de junio
enviando información,
estudios, observacio-
nes o antecedentes so-
bre el sistema lacustre,
a los siguientes correos
electrónicos: nscalago-
vichuquen@mma.gob.
cl y oficinadepartes-
maule@mma.gob.cl.

También, podrán
entregar antecedentes
fundados para contri-
buir a la elaboración
de este instrumento de
gestión ambiental en
la Oficina de Partes de
la SEREMI del Me-
dio Ambiente Maule,
ubicada en calle Uno
Oriente N.º1590, Tal-
ca, Región del Maule.

Autoridad ambiental insta a la
participación de la ciudadanía en el proceso
de entrega de antecedentes e informar para

nutrir la futura Norma de Calidad
Ambiental para la protección de las

aguas del sistema lacustre.

Gobierno del Maule impulsa nueva sede social en
Yerbas Buenas para fortalecer a la comunidad

La iniciativa, finan-
ciada por el Gobierno
del Maule, refleja el
compromiso del go-
bernador Pedro Pablo
Álvarez-Salamanca y
el trabajo conjunto con
el Consejo Regional
para fortalecer los es-
pacios comunitarios y
mejorar la calidad de
vida de los vecinos.

Con la presencia de
autoridades regionales,

comunales y vecinos
del sector, se llevó a
cabo la inauguración
de la Sede Social San
Juan, en la comuna de
Yerbas Buenas, una
obra largamente espe-
rada por la comunidad.

La iniciativa, finan-
ciada por el Gobierno
Regional del Maule a
través del Fondo Na-
cional de Desarrollo
Regional (FNDR),

permitió mejorar sig-
nificativamente la in-
fraestructura existente,
dotando al sector de
un espacio moderno,
accesible y adecuado
para el desarrollo de
actividades comunita-
rias.

La nueva sede social
considera mejoras en
accesibilidad univer-
sal, servicios higiéni-
cos acorde a la norma-

tiva vigente, además
de la incorporación de
áreas de esparcimien-
to y espacios que per-
mitirán fortalecer la
organización social y
la participación ciuda-
dana.

Durante la ceremo-
nia, las autoridades
destacaron la impor-
tancia de contar con
espacios comunitarios

dignos, especialmen-
te en sectores rurales,
donde cumplen un rol
fundamental en la ar-
ticulación de las orga-
nizaciones sociales y el
desarrollo de activida-
des recreativas, cultu-
rales y sociales.

Desde el Gobierno
Regional señalaron que
este tipo de proyectos
reflejan el compromiso
con las comunidades,

permitiendo avanzar
en equidad territorial
y mejorar la calidad de
vida de las personas.

La sede social be-
neficiará directamente
a los vecinos del sec-
tor San Juan, quienes
ahora contarán con un
espacio adecuado para
reuniones, actividades
comunitarias y el for-
talecimiento del tejido
social.

EXTRACTO
Segundo Juzgado de Letras de Linares en causa Rol: V-117-2025,

Por sentencia del 04 de marzo 2026, dictada en autos, caratulados
DÍAZ/ROJAS, se ha concedido posesión efectiva herencia testada
quedada al fallecimiento de Enrique Raúl Rojas Fuentes, en favor de
sus herederos testamentarios: María Mercedes Díaz Gómez, Emilia
del Carmen Rojas Díaz, Enrique Raúl Rojas Díaz, Orlando del Car-
men Rojas Diaz, Eduardo Antonio Rojas Díaz, Luis Humberto Rojas
Díaz, en la forma dispuesta por el causante en testamento de fecha
20 de noviembre de 2009 ante el notario Público don Edison Gui-
llermo Trincado Córdova, comuna de Linares, nº de repertorio 1228.
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